RES.N° 3737/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0007046 , Ent.N° 5436/16)

VISTO: el Oficio Nº 1222/16 de fecha 06/10/16 remitido por la Junta Departamental de Rivera, relacionado con el proyecto de ordenanza sobre retiro incentivado para funcionarios municipales;
RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de setiembre de 2016, la Intendencia remitió al Legislativo Departamental el proyecto de Ordenanza referido, que resultó aprobado por dicho organismo ad referéndum de este Tribunal, en Sesión de fecha 05/10/16, y por mayoría de 28 en 29 ediles presentes;
2) que en virtud de la norma aprobada podrán ampararse al retiro incentivado los funcionarios de la Intendencia que cuenten con causal jubilatoria reconocida y otorgada por el BPS, o que la configuren en un plazo de 180 días desde la entrada en vigencia de la norma;
3) que el monto que abonará la Intendencia de Rivera a quienes se acojan al beneficio, consistirá en la diferencia líquida entre lo que pague el BPS por jubilación y el sueldo que percibiera en la IDR a la fecha de configuración de su causal jubilatoria, ajustándose dicho monto cada seis meses, por IPC;
4) que los plazos de duración del beneficio será de 10 años para funcionarios que al momento de ampararse al beneficio cuenten con 60 años o menos; para los que cuenten con 61 años cumplidos o más el beneficio será percibido hasta los 70 años de edad con un mínimo de percepción de 5 años, y para los funcionarios que tengan 70 años cumplidos al momento de ampararse al beneficio, lo detentarán por el término de 5 años;
5) que por el lapso que el funcionario cobre el retiro incentivado, percibirá como beneficios adicionales la exoneración del pago de tributo de contribución inmobiliaria en las condiciones establecidas en el artículo 18 del presupuesto 1995-1999, y la exoneración de patente de rodados en las mismas condiciones que las establecidas para los funcionarios en actividad, debiendo el vehículo exonerado estar a nombre del funcionario;
CONSIDERANDO: 1) que respecto de las exoneraciones reseñadas en el Resultando 5), se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Numeral 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/08/95;

3) que se contravino el Inciso 2° del Artículo 86 de la Constitución de la República, en tanto en la norma aprobada no indica los recursos con que serán cubiertos los gastos proyectados, por los retiros incentivados;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar la Ordenanza proyectada; y
2) Comunicar a la Junta Departamental de Rivera.
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